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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional presenta el caso sobre la paralización de 

operaciones mineras en la Planta Concentradora Millotingo, a causa de un laudo arbitral que 

dio origen a un embargo judicial en forma de depósito (relaves) y administración (planta 

concentradora). Como consecuencia ocurrieron sustracciones (robos) de activos, que fueron 

denunciados legalmente; sin embargo, al no ser atendidos de manera oportuna, generaron un 

impacto en el impuesto a la renta. 

El objetivo de este trabajo es establecer los procesos que nos permitan identificar, evaluar y 

registrar los robos de manera oportuna, a fin de mitigar los riesgos y su impacto en la 

determinación del impuesto a la renta. 

 

 

 

 

 

Palabras claves: Medida cautelar, Estados financieros, Impuesto a la renta, Sustracción 

(Robos), Activos fijos, Empresa. 
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ABSTRACT 

 

The current task of professional sufficiency presents the issue about the Mining Operations 

standstill in the concentrator plant “Millotingo” due to an arbitration award causing to a 

judicial seizure of deposit (tailings) and the administration (concentrator plant). As a 

consequence, thefts of fixed assets were done which were sued; however, this demand was 

not dealt in proper time, hence it caused an impact on the income tax. 

The objective of this task is to establish the processes that allow us to identify, assess and 

keep record of the thefts at proper time, aiming to mitigate the risks and its impact on the 

income tax. 

 

 

 

 

 

 

Key terms: Cautionary measure, Fixed assets, financial statement, Income tax, Enterprise/ 

Business, Theft 
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INTRODUCCIÓN 

 

El actual trabajo de suficiencia profesional está distribuido en 04 capítulos y tiene como título 

“Medidas cautelares en operaciones mineras y su incidencia en la determinación del impuesto 

a la renta de la empresa Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú – 2021”. 

 

Capítulo I:  

Datos generales de la empresa, se describe brevemente la historia de la empresa, así como su 

realidad problemática, su misión, visión y valores. 

 

Capítulo II:   

Marco teórico general, tomando en consideración los antecedentes nacionales e 

internacionales, y el marco teórico específico, los cuales serán estudiados e identificados por 

cada variable viendo la relación que guardan entre ellas.  

 

Capítulo III:  

Aplicación profesional, contexto laboral situacional, descripción de las actividades realizadas 

por el bachiller. 

 

Capítulo IV:  

Aplicación práctica, se desarrollará el caso práctico de una sustracción ilícita a la planta 

concentradora, logrando obtener el costo total de la pérdida a través de la tasación de un 

perito especializado, realización de un informe económico y un informe legal, que permitirá 

aplicarlo de manera oportuna en la determinación del impuesto a la renta.  

 

Posteriormente al desarrollo de los cuatro capítulos, se arribarán a las conclusiones y 

recomendaciones correspondientes, y en la parte final del mismo se mostrarán las referencias 

bibliográficas y anexos.   
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CAPITULO I: INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

  

1.1 Datos Generales 

1.1.1 Razón social : Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú. 

1.1.2 RUC : 20524341493 

1.1.3 Dirección : Av. José Pardo 138 Miraflores. 

1.1.4 Contacto : Contador General Sr.  Mario Alvarez Curahua.  

 

1.2 Actividad Principal  

 

1.2.1 Actividades económicas 

Actividad Principal:  0899 - Explotación de otras minas y canteras.

Actividad Secundaria: 0729 - Extracción de otros minerales metalíferos no 

. ferrosos

 

1.3 Reseña Histórica y Realidad Problemática  

 

1.3.1 Reseña histórica  

La matriz Golden Horizon Investments Corporation con sede en Panamá fue 

creada en marzo de 2007, siendo uno de sus retos expandirse internacionalmente; 

es así que consideraron al Perú como un país que brinda oportunidades de 

negocio e inversiones. 

Con fecha 10 de setiembre de 2009 se constituye la primera sucursal, cuya razón 

social es Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú, registrada 

en la SUNARP con partida N° 12405999, cuyos fines y objetivos son la compra y 

venta de concesiones mineras, comercialización de productos metálicos y no 

metálicos, exportación e importación en general y participación en proyectos 

mineros. 

El 14 de diciembre de 2010, Golden Horizon Investments Corporation Sucursal 

del Perú invierte en la adquisición del complejo minero Millotingo, ubicado en la 

quebrada Tonsuyoc, distrito de San Mateo, Provincia de Huarochirí; y da inicio al 

Proyecto Ecológico Charito (tratamiento de relaves) que consiste en la 

remediación ambiental de pasivos mineros. 
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Desde la década de los 40’la mina fue trabajada por la familia Zacarías, con una 

planta propia desde el año 1958, con capacidad de 150 TM/día. En el año 1963 

amplía su planta a 300 TM/día y en el año 1986, incrementa la capacidad 

instalada a 350 TM/día.  

Actualmente las operaciones mineras están paralizadas desde el 11 de diciembre 

de 2013 por una medida cautelar de embargo en forma de administración judicial, 

causando un enorme perjuicio económico y moral a la empresa hoy envuelta en 

litigio por defender sus derechos. 

 

1.3.2 Realidad problemática  

Golden posee la Mina Millotingo, la cual se localiza a 50 km. en línea recta de la 

ciudad de Lima, a una altitud de 4,100 a 5,400 m.s.n.m. Se encuentra ubicado en 

la quebrada Tonsuyoc, distrito de San Mateo, provincia de Huarochirí, Región 

Lima. 

Actualmente los derechos mineros que cubren el yacimiento constan de 2,142 

hectáreas agrupadas en la UEA Millotingo (UEA = Unidad económica 

administrativa), que en conjunto constituyen 42 concesiones mineras de nuestra 

empresa. 

De esta manera, se logra poner en marcha el Proyecto Ecológico Charito para 

tratamiento de los relaves antiguos (Ex Millotingo, San Mateo, Lima) con una 

planta concentradora con capacidad de 350 TND (Toneladas día) mediante el 

método de flotación experimental, desde fines del 2010 hasta el 2012, logrando 

mitigar el impacto ambiental que causan estos relaves en la zona (erosión por 

lluvias o vientos). Se empezó operaciones primero a nivel de pilotajes para medir 

el resultado de los estudios en la planta, con el tratamiento de la relavera 01 y en 

proyección las relaveras restantes 02 y 03. 

Esta actividad productiva se vino desarrollando normalmente hasta el día 11 de 

enero de 2013, en que se ejecutó dolosa y arbitrariamente la medida cautelar de 

embargo en forma de Administración Judicial temporal sobre la Planta 

Concentradora de Millotingo, paralizando las actividades productivas, 

ocasionando incumplimientos con las obligaciones propias de la empresa.  

Los embargos fueron los siguientes: 

A)  Embargo de forma de depósito, hasta por la suma de $400,000.00 dólares 

americanos sobre un 1’500,00.00 toneladas métricas de relaves.  
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B)  Embargo en forma de inscripción sobre el Fundo Bocanegra ubicado en el 

Callao y 29 derechos y concesiones mineras, hasta por el valor de 

$800,000.00 dólares americanos. 

C) Embargo en forma de administración sobre la planta concentradora 

Millotingo hasta por la suma de $400,000.00 dólares americanos.  

La referida medida cautelar de embargo se inició en el tracto sucesivo de los 

titulares del complejo minero Millotingo y la ejecución de laudos arbitrales entre 

la empresa CC&S Corporation S.A. y la empresa Minera Huaica Rumi S.A., el 

Sindicato de trabajadores mineros de la Compañía Minera Millotingo y el 

Sindicato de Empleados de la Compañía Minera Millotingo,  

Desde enero de 2013 en que la administración judicial toma posesión del 

complejo minero, se detectaron varios actos dolosos, siendo responsable el 

administrador judicial. En dichos actos se comprobó que el administrador no 

efectuó ninguna actividad productiva y además permitió intencionalmente el 

deterioro de toda la maquinaria, robo de la línea eléctrica, el desembalse de los 

relaves mineros hacia el talud del Río Tonsuyoc, la descomposición de reactivos 

mineros dejados para la operación metalúrgica, entre otros.  

Asimismo, quedó en evidencia el robo sistemático, la depredación de bienes, el 

empeoramiento de las condiciones de las instalaciones de todo el complejo 

minero y relaves, lo que motivó la designación de veedores y peritos judiciales 

que finalmente corroboraron al juzgado los graves daños a la propiedad, al medio 

ambiente y robos acontecidos bajo esa administración. 

Ante ese panorama, Golden tomó la decisión en el año 2019 de concesionar la 

mina Millotingo a un tercero, con la finalidad que inviertan en la exploración y 

explotación del proyecto durante 10 años a cambio de regalías. Sin embargo, a la 

fecha, la mina no se encuentra en operaciones. 

 

1.4 Misión, Visión y Valores  

 

1.4.1 Visión 

“Operar con responsabilidad negocios sostenibles que no afecten a la flora y a la 

fauna y cuidando el medio ambiente en su conjunto.” 
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1.4.2 Misión 

“Convertirnos en una corporación que genera valor agregado y compartido con 

nuestros trabajadores, nuestros clientes y con la sociedad en su conjunto”. 

 

1.4.3 Valores 

 Integridad, respeto, responsabilidad y servicio. 

 

1.5 Área donde el Bachiller ha realizado sus Actividades  

Las áreas de contabilidad y de administración se encuentran ubicadas en una misma 

oficina con un espacio de 32 m2, separado en 02 ambientes funcionales, equipados con 

computadoras para cada trabajador. Además, existe una sola impresora funcional y 

estantes empotrados de madera para todo lo relacionado a archivos. 

 

1.5.1 Área contable y administrativa 

El área administrativa tiene las siguientes funciones:  

1. Tramitar documentos y/o comunicaciones internas y externas,  

2. Atención de llamadas telefónicas y visitas. 

3. Manejo del archivo,  

4. Brindar soporte y apoyo a áreas con mayor trabajo, 

5. Optimizar los recursos de la oficina y 

6. Mantenimiento de las áreas administrativas. 

7. El área contable incluye las funciones de finanzas y tesorería. 
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Figura  01. Organigrama de la empresa 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Marco Teórico General 

 

2.1.1 Antecedentes internacionales  

Luego de investigaciones previas y estudios en diversos repositorios de 

universidades del exterior, elegimos dos trabajos de investigación referenciales 

para el desarrollo de nuestro trabajo de suficiencia profesional. 

 

Universidades Extranjeras 

Luz Balboa y Vanessa Guzmán (2013) - Universidad Mayor de San Andrés 

facultad de Ciencias Económicas y Financieras – La Paz Bolivia, en su tesis 

“Auditoría financiera al 31 de diciembre del 2012 del instituto americano La 

Paz rubro Activos fijos” para obtener el Título de Licenciado en Contabilidad. 

En su investigación, las autoras destacan el objetivo general de emitir opinión 

independiente acerca de los registros e información complementaria del rubro de 

ACTIVOS FIJOS, basándose en las Normas de Contabilidad Generalmente 

Aceptadas, y fijar las deficiencias y excepciones de control interno para exponer 

recomendaciones, motivadas a remediarlas. 

Natalia Martínez Ovares (2011) - Universidad de Costa Rica facultad de 

Derecho, en su tesis de grado “Las medidas cautelares en protección del 

ambiente y las Jurisdicciones de mayor incidencia en su tutela efectiva al 28 de 

julio del 2011” para obtener el Título de Licenciatura en derecho. 

El objetivo principal de la investigación nos plantea valorar si la normativa vigente 

y el principio precautorio, en materia de protección del medio ambiental, son 

oportunamente aplicados a través de las medidas cautelares, considerando como 

variable el alto incremento de conflictos y sobre todo el impacto negativo que han 

tenido los resultados hasta la actualidad, por una falta de protección del estado y su 

repercusión en los daños que podrían ser irreversibles, concluyendo en una 

deficiente respuesta de parte de los organismos del estado frente a esta 

problemática nacional y mundial. 
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2.1.2 Antecedentes nacionales 

Luego de investigaciones previas y estudios en diversos repositorios de 

universidades nacionales, elegimos dos trabajos de investigación referenciales para 

el desarrollo de nuestro trabajo de suficiencia profesional. 

 

Universidades Nacionales 

Lizbeth Guillermo (2022) - Universidad Inca Garcilaso de la Vega, en su trabajo 

de suficiencia profesional “Elusión tributaria y la determinación del impuesto a 

la renta de la empresa moda BB KUKULIN E.I.R.L.”. Para optar el título 

profesional de contador público. 

En el desarrollo de este trabajo de investigación de suficiencia profesional, la 

autora prioriza como objetivo contribuir con la correcta y razonable aplicación de 

contabilidad y finanzas, evitando la elusión tributaria, identificando variables 

específicas como, el alto porcentaje de informalidad, la falta de cultura tributaria, 

vacíos legales en la norma que distorsionan y permiten la elusión y las tasas 

impositivas, considerando que estas influyen en la determinación del impuesto a la 

renta. 

María Romero y Juan Pérez (2020) - Universidad de Lima en su trabajo de 

Suficiencia Profesional “Tratamiento tributario en el impuesto a la renta de las 

pérdidas extraordinarias, por caso fortuito o fuerza mayor, indemnizadas”. 

Trabajo de investigación para optar el Grado Académico de Maestro en Tributación 

y Política Fiscal. 

En la ejecución de este trabajo de investigación, los autores hacen mención después 

de examinar la legislación tributaria del impuesto a la renta, consultar doctrina, 

pronunciamientos de la administración tributaria, resoluciones del Tribunal Fiscal e 

incluso, se remiten a otras ramas del derecho para ampliar una visión más exacta y 

poder establecer que las pérdidas extraordinarias tienen por consecuencia reconocer 

el impacto económico negativo producto del siniestro; y excluye todas aquellas 

pérdidas relacionadas directamente con los activos generadores de renta gravada, 

cuya causa es un caso fortuito o fuerza mayor, que resultan deducibles para la 

determinación de la renta neta, independientemente que se encuentran cubiertas por 

una indemnización o seguro. 
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2.2. Marco Teórico Específico 

 

2.2.1 Definiciones de medida cautelar 

Al respecto Manuel Cerra concluye que: 

Las medidas cautelares constituyen una alternativa de solución jurídica al 

problema de la dilatación del proceso, y responden al compromiso entre hacer 

las cosas rápidas y las cosas bien. Siendo la perspectiva temporal intrínseco al 

concepto del proceso, debe encontrarse una solución viable que dé garantías de 

que el proceso litigioso permanecerá sin cambios durante toda la pendencia del 

mismo. Y, que, finalmente la sentencia del Juez será una sentencia eficaz, por 

proyectarse sobre la misma realidad económica existente a la iniciación del 

proceso. Las medidas cautelares tienden a garantizar la eficacia de la sentencia 

mediante una anticipación limitada de los efectos normalmente derivados de sus 

ejecuciones (Cerra Dominguez & Ramos Mendez, 1974, pág. 5) 

Según Piero Calamandrei: 

“El concepto de cautela tiene un criterio teleológico; quiere decir, que por los 

fines en sí mismos. Diremos que el proceso de medida cautelar, es aquel que da 

las facilidades al otro proceso principal la eficacia de sus efectos” (Introduccion 

al estudio sistemático de las providencias cautelares, 1945, pág. 137) 

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo N° 608° del Código Procesal Civil, 

establece muy claramente que dicha medida está destinada a asegurar el 

cumplimiento de la decisión definitiva del juez. En ese contexto, para contrarrestar 

los efectos del tiempo (Dilatación) que obstaculice y pueda hasta imposibilitar la 

eficacia de la sentencia emitida por el Juez.                      

En ese sentido, se puede definir a la medida cautelar como un mecanismo 

imprescindible y trascendental en un proceso civil, que tiene como objetivo 

principal garantizar la eficacia y efectividad de la decisión final que emitirá el juez 

en su sentencia final. Asimismo, se hace necesaria debido al largo proceso, la 

dilatación de los plazos procesales, el actuar poco ético de algunos abogados 

litigantes, la excesiva carga procesal; así como los limitados recursos técnicos en 

los órganos de justicia que, en conjunto, hacen que un proceso judicial se dilate 
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más de lo previsto en la norma, para resolver el conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica.        

  

2.2.1.1. Medidas cautelares en operaciones mineras  

La medida cautelar en operaciones mineras y en específico la medida de 

embargo en forma de administración, más allá de ser una medida legal 

para asegurar el cobro de una acreencia, afecta la actividad empresarial en 

sus diversos aspectos.  

Este trabajo de investigación muestra una visión de cómo una medida de 

embargo en forma de administración, afecta la actividad empresarial, 

ocasionando un perjuicio, a veces de manera irreversible, sobre la 

continuidad de las operaciones mineras. 

En el presente caso, el beneficiario de la medida cautelar no estuvo en la 

capacidad de administrar la Planta Concentradora donde se procesaba 

concentrados mineros, cuya operatividad, por su naturaleza, requería 

ingentes recursos económicos, los mismos con lo que no disponía. 

El mantenimiento de la medida de embargo en forma de administración 

sobre la planta concentradora Millotingo, cuya ejecución nunca se 

materializó, tuvo como efecto inmediato la paralización del procesamiento 

de concentrados mineros y por ende se dejó de obtener los metales 

preciosos como productos finales, tales como la plata, el oro y otros. 

Asimismo, la paralización, la falta de mantenimiento y abandono, tuvo 

como efecto el deterioro y posterior pérdida de las maquinarias y equipos 

costosos que formaban parte de la planta concentradora Millotingo, ya que 

fueron víctimas de hurto y depredación. Esta misma situación, tuvo como 

algunas de sus consecuencias el despido de los trabajadores y empleados, 

y la falta de liquidez para hacer frente a sus obligaciones en la cadena de 

pagos. 

Como describimos, la empresa beneficiaria con la medida cautelar, al no 

contar con los recursos económicos necesarios, mantuvo la planta 

concentradora paralizada y posteriormente abandonada, manteniéndose 

esta situación por casi una década con la anuencia del juzgado. 

Posteriormente, el juez a cargo se vió obligado a levantar el embargo en 

forma de administración que pesaba sobre la planta concentradora 



 

22 

 

abandonada, debido a la renuncia del administrador judicial y su falta de 

interés para nombrar uno nuevo; y principalmente, porque mantener una 

administración judicial en las condiciones señaladas era ilegal y acarreaba 

responsabilidad tanto civil y penal imputables al juez a cargo del caso. 

 

2.2.1.2 Conflictos sociales 

Otro de los factores que pueden afectar la actividad minera en el Perú,  son 

los conflictos sociales que  se dan entre las comunidades y la empresa en 

el sentido que en esta relación tirante existe el latente descontento de las 

comunidades, que están cerca de los centros operativos y generan 

resistencia a una actividad generadora de divisas y que es pilar importante 

de ingresos para el país. 

Esta coyuntura también afecta la inversión ya que genera una inestabilidad 

jurídica y social que va en desmedro de la imagen de nuestro país en 

futuras inversiones y paralización de proyectos. Es importante mencionar 

un dato que consideramos relevante que es la pobreza de los pueblos, 

donde se desarrolla las operaciones mineras. 

Sobre el tema Ortiz señala que: 

Una definición directa de conflicto socioambiental incluye a 

aquellos en los que los actores principales se disputan el uso, manejo 

o control de los recursos naturales. Si desarrollamos más está idea 

como punto de partida, tendremos que los conflictos 

socioambientales contemplan ciertas prácticas de uso y explotación 

de los recursos de la naturaleza, que al afectar, alterar o degradar el 

ecosistema puede llevar a movimientos, modificaciones, cambios 

y/o desarticulación en la base estructural de las relaciones entre los 

diversos actores al interior de la sociedad (Ortiz, 1997, pág. 35). 

El derecho de servidumbre desde nuestro análisis, obliga directamente a 

cerrar la transacción, porque según la ley tiene la prioridad el titular de la 

concesión, sobre el uso de la tierra. Es decir, la servidumbre minera 

impone a las comunidades y a las empresas a llegar a un acuerdo sobre la 

valorización de los terrenos, si las comunidades no aceptaran dialogar una 

negociación, por motivos variados, se da inicio al proceso de servidumbre, 
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cuestión que es rechazada por las comunidades de manera firme, ya que 

consideran se vulneran sus derechos. 

La minería, así como otras actividades extractivas, corren el riesgo de 

sufrir paralizaciones a causa de distintos tipos de conflictos. A 

continuación, nombraremos algunos de mayor incidencia que afectan esta 

actividad: 

1. Conflictos por temas de disputa territorial. 

2. Conflictos vinculados a violaciones de los derechos humanos. 

3. Conflictos por políticas de responsabilidad no cumplidas. 

4. Conflictos relacionados al medio ambiente. 

5. Conflictos legales. (Medidas cautelares) 

6. Conflictos entre gobierno locales y central. 

7. Conflictos por falta de consulta previa. 

8. Conflictos por falta de transparencia durante todo el proceso minero 

hasta el cierre. 

9. Conflictos por temas de corrupción. 

10. Conflicto por bloqueos de carreteras o vías de acceso a las áreas de 

operación. 

Todos estos conflictos paralizan las operaciones mineras y como resultado 

de ello, tienen impacto en la recaudación fiscal (Gobierno) y en la 

comunidad, ya que la empresa privada aporta de manera directa en 

mejoras a las poblaciones circundantes, a las áreas mineras de 

operaciones, trabajo que el estado está obligado a desarrollar e 

implementar. 

Los costos ambientales, económicos y sociales que involucra a los tres 

actores principales que son el estado, las comunidades y empresa privada 

han experimentado, durante el transcurso de los proyectos, resultados 

altos; y su evaluación recomienda y demuestra que en varios casos 

hubieran podido ser evitados. Según la Defensoría del Pueblo, se registró 

un reporte de 221 conflictos hasta julio de 2022.     

 

2.2.1.3 Elementos o presupuestos de la medida cautelar 

El Estado otorga facultades al órgano jurisdiccional, paso previo de la 

solicitud del interesado, a tomar medidas encaminadas a garantizar el 
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resultado del proceso, entre tanto este va transcurriendo. Pero no solo 

basta con la petición o la pretensión cautelar para alcanzar una resolución 

en tal sentido; se precisa además, de determinados presupuestos para 

conseguirlo, y estos son:  

 

2.2.1.3.1 Presupuesto N° 01 fumus boni iuris (Verosimilitud del 

Derecho)  

Apariencia de buen derecho. Este requisito obliga al 

demandante de la medida cautelar, a sustentar con medios 

probatorios, idóneos y suficientes la solicitud presentada, que 

permita, sin prejuzgar el fondo del tema principal, la 

aprobación de la medida cautelar, mientras tanto dure la 

gestión del procedimiento.  

  

2.2.1.3.2 Presupuesto N° 2 el periculum in mora. (Peligro en la 

demora)  

Es el otro presupuesto que enmarca al peligro o daño jurídico 

procedente de la dilación del procedimiento. Este es el 

fundamento central de la medida cautelar, ya que justifica la 

necesidad inmediata de asegurar la efectividad de la sentencia. 

 En ese contexto, el riesgo por el peligro en la demora del 

proceso, a efectos de consentir una medida cautelar, recae en 

un auténtico peligro de daño directamente en el resultado, 

perjudicando al demandante. 

 

2.2.1.4  Oportunidad de la medida cautelar  

Es la oportunidad en que se puede solicitar una medida cautelar, esta 

puede ser solicitada y concedida antes del inicio del proceso o con 

posterioridad al inicio de este.   

 

2.2.1.5 Finalidad de la medida cautelar  

Es prevenir que el demandado, al tomar conocimiento de un proceso 

judicial en su contra, no tenga la posibilidad de disponer y prevenir de los 

bienes, sobre los cuales eventualmente podrían recaer alguna ejecución, al 
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darse la decisión final del juez a través de su sentencia y esta sea 

inejecutable.  

 

2.2.1.6  Contracautela  

Es un instrumento que permite restablecer el equilibrio perdido al 

otorgarse la medida cautelar, actuando como condicionante de ella y 

adscribiéndose a una inmediata indemnización de los daños y perjuicios 

que pueda presentarse a causa de su ejecución. 

La medida precautoria se decretará solo bajo la responsabilidad de la parte 

solicitante de la medida cautelar, quien tendrá el compromiso de dar 

caución por las costas, daños y perjuicios que ocasionen de pedirla sin 

derecho. 

Este último requisito para amparar una demanda de medida cautelar; y 

ante la posibilidad de que la pretensión principal sea declarada infundada, 

la contracautela es la garantía del afectado resarciéndolo de daños y 

perjuicios que haya podido causar su ejecución. Esto está contemplado en 

el artículo 613° del Código Procesal Civil.  

Finalmente, la admisión de la contracautela y su aceptación con respecto a 

su naturaleza y monto, será el juez quien determine en última instancia esa 

decisión, evaluando y aceptando lo ofrecido por el solicitante demandante; 

y tiene las facultades para graduarla, modificarla, o incluso, cambiarla por 

la que considera pertinente. 

 

2.2.1.7 Caducidad de la medida cautelar 

Según el artículo 625° del Texto Único Ordenado (TUO) del Código 

Procesal Civil, la medida cautelar se extingue o caduca de pleno derecho a 

los 05 años, contados desde la fecha de ejecución de la medida; y sucederá 

a pedido de parte (interesado en realizar el acto) y ante la posibilidad de 

que el proceso principal aún no concluya. Es facultad del juez, y a pedido 

de parte, ampliarla, lo cual requerirá de una nueva ejecución y de su 

inscripción registral. (TUO Codigo procesal Civil, 1993) 
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2.2.1.8  Tipos de medida cautelar  

Los tipos de medida cautelar regulados en el Código Procesal Civil son:

  

2.2.1.8.1 Medidas para futura ejecución forzada   

MEDIDA CAUTELAR EN FORMA DE DEPOSITO 

Según el artículo 649° del TUO del Código Procesal Civil, si 

el embargo en forma de depósito afecta bienes muebles del 

obligado, éste será constituido en depositario, y de negarse a 

aceptar la designación judicial, se procederá al secuestro de los 

bienes. 

En ese sentido cuando el secuestro recae en bienes muebles del 

obligado, estos serán depositados a orden del juzgado. Para 

esta situación el custodio será de preferencia un almacén 

legalmente constituido, y que asume la calidad de depositario, 

con las responsabilidades civiles y penales previstas en la Ley. 

Asimismo, está obligado a presentar los bienes dentro del día 

siguiente al de la intimación del juez, sin poder invocar 

derecho de retención. Y si se tratara de metales preciosos u 

similares, serán depositados en el Banco de la Nación.  

MEDIDA CAUTELAR EN FORMA DE INSCRIPCION 

En referencia al artículo 656° del TUO del Código Procesal 

Civil, para el caso de bienes con registro en SUNARP, la 

medida cautelar podría ejecutarse si se inscribe el importe de 

la afectación, siempre y cuando ésta resulte compatible con el 

título de propiedad ya inscrito.  

Esta medida de embargo no impide la venta del bien, pero el 

sucesor asumirá la responsabilidad de la carga hasta por el 

monto inscrito en registros públicos y la certificación registral 

de la inscripción se adiciona al expediente.  

MEDIDA CAUTELAR EN FORMA DE 

ADMINISTRACION   

Esta medida cautelar según el Artículo 669° del TUO del 

Código procesal Civil, recae sobre bienes en producción, 
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pueden afectarse en administración con el objetivo de recaudar 

los resultados que estos generen. 

Otras medidas son: 

1.- Embargo de inmueble sin inscripción registral o inscrita a 

nombre de tercera persona.     

2.- Embargo en forma de retención    

3.- Embargo en forma de retención de recaudación.   

4.- Embargo en forma de intervención de información.  

5.- Secuestro       

6.- Secuestro conservativo sobre bienes informáticos.  

7.- Secuestro de bienes dentro de una unidad de producción o 

de comercio.   

8.- Secuestro de títulos de crédito.     

 

2.2.1.8.2. Medidas temporales sobre el fondo    

1.- Asignación anticipada de alimentos.    

2.- Asuntos de familia y e interés de menores.   

3.- Administración de bienes.  

4.- Desalojo.  

5.- Separación y divorcio. 

6.- Ejecución anticipada en el interdicto de recobrar.  

 

2.2.1.8.3. Medidas innovativas   

1.- Interdicción.       

2.- Cautela posesoria.      

3.- Abuso de derecho.      

4.- Derecho a la intimidad, a la imagen y a la voz.  

 

2.2.1.8.4. Medidas de no innovar  

 

2.2.1.8.5. Medida cautelar genérica  
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2.2.2 Impuesto a la renta        

 

2.2.2.1 Definiciones de impuesto  

Para el autor Héctor Villegas “Es el tributo que exige el estado, a quienes 

se encuentran en situaciones consideradas en la ley como generadoras de 

la obligación de tributar hechos gravables, situaciones estas ajenas a toda 

concreta acción gubernamental vinculada a los pagadores” (Villegas, 

2002, pág. 157).  

Sobre el tema Ruiz & Ponce “Los impuestos financian todas las 

actividades del Estado y estas satisfacen todas las necesidades de la 

población” (Ruiz & Ponce de Leon, págs. 100-104). 

Según la definición del Ministerio de Economía y Finanzas “Es el tributo 

cuyo cumplimiento de pago no origina una contraprestación directa en 

favor del contribuyente por parte del Estado” (Ministeriode Economia, 

s.f.) 

Con estas definiciones podemos concluir que el impuesto es un tributo 

exigido por el Estado a quienes se halla en las situaciones consideradas 

por la ley como hechos imponibles, siendo estos hechos imponibles ajenos 

a toda actividad estatal- relativa al obligado. Asimismo, el impuesto es un 

hecho cuyo carácter institucional, se enmarca en la existencia de un 

sistema social, basado en la propiedad privada y como tal requiere de un 

órgano encargado de satisfacer la necesidad pública. Considerando que 

para satisfacer dichas necesidades se requieren de gastos y por 

consiguiente ingresos, el Estado tiene la potestad de recabar coactivamente 

cuotas de riqueza, sin que el mismo se encuentre en obligación de 

proporcionarles servicio concreto divisible alguno, a cambio o como 

retribución. 

 

2.2.2.2 Definiciones de Impuesto a la renta 

Para el autor Dr. Roque García Mullin “El impuesto que grava a la renta se 

considera hoy, como el tributo más importante de la 1ra mitad de este 

siglo”. (Mullin, 1978, pág. 01).  
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Villagra & Zuzunaga sostienen que “El sistema de impuestos que grava la 

renta como manifestación de la riqueza, está siempre en constante 

evolución, adecuándose a la globalización que acerca y conecta a los 

cambios del comercio, a  todos los diferentes niveles de desarrollo 

económico, a las culturas de todo el planeta y está a la vanguardia de los 

avances tecnológicos con incidencia en el contribuyente y en la 

administración, así como a los diversos modelos actuales de las  políticas 

fiscales ” (Villagra Cayamana & Zuzunaga del Pino, 2014, pág. 164). 

Según la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT), señala “ Que el impuesto a la renta es un tributo que se 

determina anualmente y su vigencia está comprendida en el periodo del 01 

de enero hasta el 31 de diciembre” (Ministerio de Economía & Sunat, s.f.) 

Considerando estas definiciones podemos recapitular que el impuesto a la 

renta es un tributo cuya finalidad primaria y exclusiva es de proveer de los 

recursos económicos al Estado y a través de este administrarlos y financiar 

los servicios públicos más básicos de la nación.    

  

2.2.2.3  Ámbito de aplicación del impuesto a la renta   

Según la Ley Del Impuesto A La Renta en su artículo N° 01° esta grava: 

1- Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que 

provengan de una fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos. Se incluyen dentro de estas a:  

a. Las regalías.          

b. Los resultados de la enajenación de: (i) Terrenos rústicos o urbanos por 

el sistema de urbanización o lotización y  de (ii) Inmuebles, comprendidos 

o no bajo el régimen de propiedad horizontal, cuando hubieren sido 

adquiridos o edificados, total o parcialmente, para efectos de la 

enajenación.     

d) Los resultados de la venta, cambio o disposición habitual de bienes. 

2- Las ganancias de capital.  

3- Otros ingresos que provengan de terceros, establecidos por esta Ley. 

4- Las rentas imputadas, incluyendo las de goce o disfrute, establecidas 

por esta Ley.    
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2.2.2.4 Teorías del impuesto a la renta   

 

2.2.2.4.1. La teoría de la renta producto o teoría de la fuente  

Esta teoría determina que la renta es un producto y esta debe 

ser periódica, durable en el tiempo y generar ingresos 

periódicos. 

El sustento de esta teoría se fundamenta en la definición de la 

renta como el resultado del producto periódico que surge de 

una fuente habilitada para su explotación. La renta es una 

nueva riqueza producida por una fuente productora, distinta de 

ella. Dicha fuente es el capital (k) y este capital (k) es 

inagotable en la producción de la renta, que perdura en el 

tiempo para seguir generando riqueza constante.  

Es relevante destacar que la renta según estos enunciados, es 

un ingreso periódico constante, en resumen, de repetición en el 

tiempo. Sin embargo, a veces la periodicidad no es 

necesariamente real en la ejecución o práctica, siendo solo 

necesario que exista una potencialidad para esta. Así, estaría 

cumplida la periodicidad si potencialmente existe únicamente 

la posibilidad de la repetición de la ganancia. 

Los requisitos de periodicidad y de existencia de la fuente que 

es permanente, nos llevan a la consecuencia de que los 

resultados de las operaciones aisladas o accidentales están 

excluidos del gravamen. Es decir, las ganancias de capital no 

están gravadas con el Impuesto a la Renta, pues si bien derivan 

de una fuente productora, le hace falta cumplir con el requisito 

de durabilidad, ya que, una vez obtenido el producto, la fuente 

(que es el mismo bien que ha producido la ganancia) 

desaparece.   

 

2.2.2.4.2. La teoría del flujo de la riqueza     

Esta teoría se basa en la definición de renta que comprende el 

total de la riqueza que genera el contribuyente proveniente de 

operaciones comerciales con terceros, en un periodo definido. 
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Este ingreso económico puede ser de orden periódico, 

transitorio o accidental. Y no es primordial ni necesario que 

este intacta la fuente productora, pudiendo inclusive 

desaparecer con el acto de producción de la renta. De tal 

modo, se incluyen en el concepto de renta otros ingresos, 

además de los que califican como renta producto. 

 

2.2.2.4.3 La teoría del balance o incremento patrimonial 

Considerando este criterio se busca gravar el íntegro total de la 

capacidad contributiva, considerando la renta a la sumatoria de 

todos los consumos y adicionando el incremento del 

patrimonio al final del periodo terminado. Y resulta 

intrascendente e irrelevante si el incremento del patrimonio se 

deriva de una fuente durable o de un tercero, por lo que se 

incluyen también los otros ingresos considerados bajos los 

criterios de la renta producto o flujo de riqueza. 

 

2.2.2.5 Operaciones exoneradas o inafectas  

Operación inafecta es cuando se encuentra fuera del ámbito de la 

aplicación normativa y exonerada es cuando estando dentro de la norma 

tributaria una norma depone dicha afectación. 

 

Tabla 01. SUNAT (2022) Exoneraciones e Inafectaciones    

Exoneraciones 

e 

Inafectaciones 

Exoneraciones 

- Apéndice 1 Operaciones de venta e 

importación exoneradas 

- Apéndice II Servicios Exonerados 

Inafectaciones 

 La exportación de bienes o servicios, así como 

los contratos de construcción ejecutados en el 

exterior (Art°33° del TUO de la Ley del IGV). 

Los señalados en el Art° 2° del TUO de la Ley 

del IGV, tales como: 

 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 

(solo en caso de personas naturales que 

constituyan rentas de primera o segunda 

categorías). 

 Transferencia de bienes usados que efectúen 

las personas que no realicen actividad 

empresarial. 

 Transferencia de bienes en caso de 
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2.2.2.6 Pagos a cuenta del Impuesto a la Renta 

Los pagos a cuenta del impuesto a la renta se realizan de forma mensual y 

estos serán deducibles en la regularización anual. Existen 02 métodos 

exclusivos de los cuales se aplicará el de mayor resultado: 

1. SISTEMA A – DE COEFICIENTES: Mediante este sistema el 

importe del pago a cuenta se calcula aplicando un coeficiente al total 

de ingresos de cada mes, en caso haya tenido impuesto calculado el 

año anterior: 

Cálculo del coeficiente = impuesto calculado del año anterior * 

Ingresos netos del año anterior 

2. SISTEMA B – DE PORCENTAJE: Si no tuvo impuesto calculado el 

periodo anterior, o si recién inicia operaciones, el importe del pago a 

cuenta se calcula aplicando el 2% sobre sus Ingresos Netos 

mensuales.  

 

2.2.2.7 ITAN impuesto temporal a los activos netos 

Están afectos a declarar y pagar quienes están considerados en el 

régimen general, MYPE, de la Amazonia, Agrario o los 

establecimientos en zona de frontera y bajo algunas condiciones 

especiales de excepción. 

 Se aplicará una tasa del 0.4% del monto total de los activos netos que 

excedan el millón de soles, según balance general anual, este podrá 

pagarse al contado o ser fraccionado en un máximo de 09 cuotas iguales. 

Y se usara el PDT 648. 

Condiciones para aplicar el ITAN 

1. Generar renta de tercera categoría 

reorganización de empresas. 

 Transferencia de bienes instituciones 

educativas. 

 Juegos de azar. 

 Importación de bienes donados a entidades 

religiosas. 

 Importación de bienes donados en el exterior, 

etc. 

 Otros señalados en el referido artículo. 
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2. Haber acumulado activos netos mayores a s/ 1,000,000 

3. Iniciar operaciones el 1ro de enero del periodo. 

Excepciones  

1. Empresas de Servicio Público de Agua y Alcantarillado 

2. Empresas en proceso de liquidación 

3. Empresas públicas que prestan servicios de administraciones de obras 

e infraestructura construidas con recursos públicos entre otras. 

Beneficios 

1. Pueden usar el ITAN como crédito a su favor los contribuyentes 

comprendidos en el Régimen General y Mype y 

2. El pago de declaraciones anuales del impuesto a la renta.   

 

2.2.2.8 Categorías del impuesto a la renta      

 

2.2.2.8.1 Rentas de primera categoría 

La renta que se recibe de manera mensual por alquiler, 

arrendamiento o sub arrendamiento de inmuebles, maquinaria 

u equipos, también se considera a la sesión gratuita o a precio 

no determinado del bien, la tasa es equivalente al 5% del 

monto de alquiler. 

 

2.2.2.8.2 Rentas de segunda categoría 

Esta renta se declara de manera anual y comprende la 

enajenación de acciones y demás bienes inmobiliarios y la tasa 

es equivalente al 6.25 % de la renta imponible. 

 

2.2.2.8.3 Rentas de tercera categoría 

Las rentas de tercera categoría son de tributación anual y 

relacionada a las actividades empresariales, que desarrollan las 

personas naturales como las jurídicas. 

Según SUNAT, estas actividades se generan por la 

participación de la inversión y capital de trabajo, de acuerdo 

con el artículo 28° de la Ley del Impuesto a la Renta se 

consideran las siguientes: (Comercio, la Industria o minería, 
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Agentes Mediadores, Notarios, Ganancias de Capital, Personas 

Jurídicas, Asociaciones, Cesión de Bienes, entre otros) 

 

2.2.2.8.4 Rentas de cuarta categoría  

Por el ejercicio de una profesión, arte ciencia u oficio, por la 

función de director mandatario regidor, gestor de negocios u 

otros y la tasa es equivalente al 8.00 % de la renta imponible. 

 

2.2.2.8.5 Rentas de quinta categoría 

Son los ingresos obtenidos por el trabajo realizado de manera 

dependiente incluye también cargos públicos, están afectas 

también las utilidades que perciben los trabajadores. 

     

Tabla 02. SUNAT (2022) Categorías del Impuesto a la Renta y Regímenes          

Tributarios 

 

 
Grupos  

Tributarios 
Tipo de Renta Regímenes 

Tributos  

Afectos 

Negocio 

Renta 

Tercera 

Categoría 

Nuevo RUS 

● Cuota del Nuevo RUS 

incluye pago del Impuesto a 

la Renta 

● IGV 

 

Régimen 

Especial del 

Impuesto a la 

Renta ● Impuesto a la Renta de 

Tercera Categoría 

● IGV  
Régimen MYPE 

Tributario 

 
Régimen 

General 

Trabajadores 

independientes 

Rentas Cuarta 

Categoría 
 

Impuesto a la Renta de Cuarta 

Categoría 

Otros ingresos  

personas 

naturales 

Rentas 

Primera 

Categoría 

 

Impuesto a la Renta de primera 

Categoría 

Rentas 

Segunda 

Categoría 

Impuesto a la Renta de Segunda 

Categoría 

Rentas Quinta 

Categoría 

Impuesto a la Renta de Quinta 

Categoría 
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2.2.2.9 Regímenes tributarios 

Según SUNAT (2022) existen 04 regímenes tributarios:  

1. Nuevo Régimen Único Simplificado – NRUS 

2. Régimen Especial de Renta - RER 

3. Régimen MYPE Tributario - RMT 

4. Régimen General de Renta – RG 

 

Quienes se pueden acoger - Persona Natural o Jurídica  

NRUS   Sólo para Personas Naturales. 

RER   Personas Naturales y Jurídicas. 

RMT   Personas Naturales y Jurídicas. 

RG   Personas Naturales y Jurídicas. 

 

Límite de ingresos 

NRUS   Hasta S/ 96,000 anuales u S/ 8,000 mensuales. 

RER   Hasta S/ 525,000 anuales. 

RMT Ingresos netos no superen 1,700 UIT en el año. 

RG   Sin límite. 

 

Límite de compras 

NRUS   Hasta S/ 96,000 anuales u S/ 8,000 mensuales. 

RER   Hasta S/ 525,000 anuales. 

RMT   Sin límite. 

RG   Sin límite. 

 

Comprobantes de pago que pueden emitir 

NRUS   Boletas de venta, Guías de remisión y tickets (*). 

RER / RMT / RG Facturas, boletas y todos los demás permitidos. 

 

Declaración Jurada Mensual/ Anual 

NRUS Con el pago de la cuota mensual se tendrá por presentada la 

Declaración Mensual. 

RER   Sólo Declaración Mensual. 

RMT / RG  Declaración Mensual y Anual. 
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Trabajadores 

NRUS   Sin límite. 

RER   Máximo 10 por turno. 

RMT   Sin límite. 

RG   Sin límite. 

 

Libros o registros contables que debe llevar 

NRUS   Ninguno 

RER   Sólo Registro de Compras y Ventas. 

RMT   Según tus ingresos. 

RG   Según tus ingresos. 

 

Valor máximo de activos fijos 

NRUS   S/ 70,000 (no se computan predios ni vehículos) 

RER   S/ 126,000 (no se computan predios ni vehículos) 

RMT   Sin límite. 

RG   Sin límite. 

 

Tabla 03. SUNAT (2022) Registros contables obligatorios RMT 

 

 

 

T

a

b

l

a

 

0

4. SUNAT (2022) Registros contables obligatorios RG 

Límite de ingresos Libros obligatorios a llevar 

Ingresos Neto hasta 300 UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario de Formato Simplificado 

Ingresos Netos desde 300 UIT hasta 

500 UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario  

 Libro Mayor 

Ingresos Netos mayores a 500 UIT y 

que no superen las 1,700 UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario  

 Libro Mayor 

 Libro de Inventarios y Balances 

Límite de ingresos Libros obligatorios a llevar 
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2.2.2.9.1 Nuevo RUS  

Estas se obligan a tributar de la siguiente manera: 

 

Tabla 05. SUNAT (2022) Cuadro de pago mensual según adquisiciones RUS 

 

 

 

2.2.2.9.2 RER 

Este régimen tributario especial del impuesto a la renta se paga 

de manera mensual. 

-Impuesto general a las ventas 18 %. 

-Impuesto a la renta 1.5 %. 

El acogimiento se puede realizar en el mes de enero para RMT 

régimen MYPE tributario y RG régimen general; y para el 

NRUS en cualquier momento del año. 

  

 

 

Ingresos Neto hasta 300 UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario de Formato Simplificado 

Ingresos Netos desde 300 UIT 

hasta 500 UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario  

 Libro Mayor 

Ingresos Netos mayores a 500 

UIT y que no superen las 1,700 

UIT 

 Registro de ventas 

 Registros de compras 

 Libro Diario  

 Libro Mayor 

 Libro de Inventarios y Balances 

Ingresos Netos anuales mayores 

a las 1,700 UIT 

Contabilidad completa comprende: 

 Libro Caja y Bancos 

 Libro de Inventarios y Balances 

 Libro Diario 

 Libro Mayor 

 Registro de Ventas 

 Registro de Compras 

Nuevo Régimen Único Simplificado - NRUS 

¿Cuánto 

pagar? 

Categoría 
Ingresos o compras mensuales en 

soles hasta: 
Cuota mensual en soles: 

1 5,000 20 

2 8,000 50 
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Tabla 06. SUNAT (2022) Cuadro de pago mensual RER 

 

 

 

2.2.2.9.3 Régimen MYPE Tributario - RMT 

Este régimen tributario especial fue creado con la finalidad de 

impulsar el crecimiento de las micro y pequeñas empresas, su 

principal beneficio es que tributarán tasas especiales del IR y 

estarán sujetas al impuesto según sus ganancias. 

 

Tabla 07. SUNAT (2022) Cuadro de pago mensual RMT  

 

 

 

 

2

.

2

.

2

.

9

.

4

R

é

g

i

men general  

Es el régimen donde se encuentran comprendidos aquellas 

personas que realicen actividades empresariales o de negocios, 

entre ellas: personas naturales, personas jurídicas, sucesiones 

Régimen Especial – RER 

¿Cuánto pagar? 

Impuesto a la Renta mensual: cuota  de 1.5% de ingresos netos 

mensuales 

Impuesto General a las ventas (IGV) mensual: 18% (incluye el 

Impuesto De Promoción Municipal) 

Régimen MYPE Tributario 

¿Cuánto pagar? 

Monto Ingresos Netos Tasa 

Menos a 300 UIT 1 % de los Ingresos Netos 

A partir del mes que 

supere las 300 UIT 

1. 5 % De los ingresos Netos o 

Coeficiente (*) 

Pago a cuenta mensual del Impuesto a la Renta                                               

(*) El que resulte mayor, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

85 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Impuesto General a las Ventas (IGV)  mensual: 18 % (incluye el Impuesto de Promoción 

Municipal) 

¿Se presenta 

Declaración 

Anual? 

Monto Ingresos Netos Tasa 

Menos a 300 UIT 1 % de los Ingresos Netos 

A partir del mes que 

supere las 300 UIT 

2. 5 % De los ingresos 

Netos o Coeficiente (*) 

Sí, con la cual se regulariza el pago del impuesto a la renta, 

dependiendo de la ganancia obtenida: 

 

 

 

 

 

 

Si los activos superan el S/ 1,000,000.00 se debe declarar el 

Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) 

Tasa: 0.4 % 
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indivisas, sociedades conyugales que opten tributar como tal y 

las asociaciones de hecho de profesionales y similares.  

Uno de sus beneficios es que, de presentar pérdidas 

económicas en algún periodo, podrá descontar de las utilidades 

de los años posteriores pudiendo llegar hasta el caso de no 

pagar renta anual. 

Las sucursales o agencias u otro establecimiento permanente 

en el país de empresas constituidas en el exterior están 

obligadas a estar en este régimen. 

Los impuestos que se pagan en este régimen son el IGV de 

manera mensual (18%), se hace uso del crédito fiscal y se paga 

también el impuesto a la renta (29.50%) de la renta neta anual, 

que se determina en la declaración jurada anual. Deben 

realizarse pagos a cuenta de frecuencia mensual del IR, este se 

determina por coeficiente o por porcentaje (1.5 %) de los 

ingresos netos del mes, pagándose el que resulte mayor. 

 

2.2.2.10 Gastos deducibles   

Son todos los gastos involucrados, con el giro del negocio de forma 

directa y no deberá estar prohibido en el Artículo 37° del TUO del 

Impuesto a la Renta, estos gastos serán descontados en favor del 

contribuyente en su declaración anual.  

Algunos de los requisitos principales para que un gasto sea considerado 

deducible, es que sea imprescindible para realizar la actividad económica, 

estar justificados debidamente, estar documentado en facturas, 

bancarizado, deben ser demostrables, cumplir con la causalidad tributaria. 

Entre los gastos deducibles no sujetos a límite entre otros tenemos: 

1. Primas de seguro.  

2. Perdidas extraordinarias. 

3. Mermas. 

4. Gastos pre operativos. 

5. Provisiones y castigos. 

6. Regalías. 

7. Depreciación. 
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Entre los gastos deducibles sujetos a límite, entre otros, tenemos: 

1. Intereses de deudas. 

2. Las primas de seguro de inmueble de propiedad del contribuyente 

destinado por la persona natural para vivienda y actividad comercial 

propia. 

3. Los castigos por deudas incobrables y las provisiones equitativas por 

el mismo concepto, siempre que se determinen las cuentas a las que 

corresponden. 

4. Los gastos y contribuciones destinados a prestar al personal 

servicios de salud, recreativos, culturales y educativos, así como los 

gastos de enfermedad de cualquier servidor. 

5. Los gastos de representación propios del giro o negocio. 

6. Las remuneraciones que por el ejercicio de sus funciones 

correspondan a los directores de S.A. 

7. Las remuneraciones que por todo concepto correspondan al titular de 

una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL), 

accionistas, participacionistas y en general a los socios o asociados 

de personas jurídicas, así como las de su cónyuge, concubinos o 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad. 

8. Los gastos de viaje por concepto de transporte y viáticos que sean 

indispensables de acuerdo con la actividad productora de renta 

gravada. 

9. Los gastos de movilidad de los trabajadores. 

10. Gastos incurridos en vehículos automotores de las categorías A2, 

A3, A4, B1.3 y B1.4  

11. Depreciaciones de bienes.  

12. Gastos por donaciones.  

 

2.2.2.11 Gastos no deducibles  

Son todos aquellos gastos no vinculados ni relacionados directamente con 

la actividad económica de la empresa y respetan el principio de 

causalidad, y no podrán ser deducibles al calcular los impuestos, estos se 

encuentran contemplados en el artículo 37° del TUO del Impuesto a la 
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Renta. Y aquellos que no están legalmente prohibidos, están señalados en 

el artículo 44° del mismo documento.  

Entre otros gastos tenemos:  

1. Gastos sin documentación sustentadora de acuerdo al reglamento 

de comprobantes de pago. 

2. No serán deducibles los gastos sustentados en comprobantes de 

pago emitidos por contribuyentes que, a la fecha de emisión del 

comprobante, tenían la condición de no habidos, salvo que al 31 

de diciembre hayan levantado esa observación.   

3. Gastos personales y del sustento del contribuyente y su familia 

4. Intereses moratorios y sanciones del sector público, multas, 

recargos,  

5. Donaciones salvo los dispuestos en el artículo 37° de la citada 

Ley.  

6. Amortización de llaves o marcas, patentes. 

7. Comisiones mercantiles con origen del exterior. 

 

2.2.2.12 Sistema de arrastre de pérdidas  

El sistema de arrastre de pérdidas según el artículo 50° del TUO de la LIR 

establece dos sistemas: 

Sistema A 

Mediante este sistema de arrastre, se podrá compensar la pérdida neta total 

de 3ra categoría, que se puede gravar en los siguientes 04 años inmediatos 

posteriores, se detalla que el saldo que no pudo ser compensado en esos 

periodos, ya no podrá computarse en ejercicios posteriores (el saldo se 

perderá). 

Sistema B 

Se podrá compensar el total de la pérdida neta de 3ra categoría que se 

registre en un periodo gravable, imputándolo año a año hasta agotar el 

importe total (pérdida), considerando como máximo de compensación el 

50% de los ingresos netos de los ejercicios posteriores. 
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2.2.2.13 Pérdidas extraordinarias   

La Ley General del Impuesto a la Renta en su artículo 37°, inciso (d) 

señala que:  

“Todas las pérdidas extraordinarias afectadas en caso fortuito o de fuerza 

mayor en bienes que producen renta gravada o por delitos cometidos en 

perjuicio del contribuyente por sus colaboradores o terceros; y 

reconociendo que estas pérdidas no serán cubiertas por ninguna 

indemnización o seguro y siempre que se pruebe judicialmente el hecho 

delictuoso o que se demuestre  que es inútil ejercer  la acción legal 

correspondiente” (Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la 

Renta, 1999) 

Por su parte, el artículo 1315° del Código Civil “establece que en caso 

fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento 

extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la 

obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”. 

(Codigo Civil Peruano, 1984) 

De las normas glosadas se desprende que las pérdidas extraordinarias 

sufridas por caso fortuito (hechos derivados de la naturaleza) o fuerza 

mayor (hechos provocados por el hombre) en los bienes productores de 

renta gravada son deducibles para determinar la renta neta, considerando 

como la causa de las referidas pérdidas a todo evento extraordinario, 

imprevisible e irresistible y no imputable al contribuyente que sostiene 

dicha disminución en su patrimonio. 

 

2.2.2.14 Determinación del impuesto a la renta  

Los contribuyentes que se encuentren acogidos en el RG o RMT, las 

determinaciones del IR de tercera categoría se encontraran sujetos a la 

siguiente estructura. 
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Figura 02. SUNAT (2022) Estructura de la determinación del IR - 3ra categoría 
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2.2.2.15 Fraccionamiento del impuesto a la renta 

 

Tabla 08. SUNAT (2022) Tramite de fraccionamiento del Impuesto a la Renta 

 

 

 

 

 

  

Topes Situación 
Oportunidad de 

envío de la solicitud 
Requisitos 

Ingresos anuales no 

superiores a 150 UIT 

del periodo de 

fraccionamiento 

Presentó la 

Declaración Anual 

dentro del Plazo 

Inmediatamente 

después de la 

Declaración Anual 

Usando el 

enlace 

habilitado en 

SOL con la 

presentación de 

la Declaración 

Anual 

Ingresos anuales no 

superiores a 150 UIT 

del periodo de 

fraccionamiento 

No utilizó el enlace 

habilitado en SOL 

con la presentación 

de la DJ Anual 

A partir del sexto día 

hábil siguiente de la 

presentación de la 

Declaración Anual 

A través de 

SUNAT virtual 
No Presentó la 

Declaración Anual 

dentro del Plazo 

Ingresos anuales 

mayores a 150 UIT 

Presentó declaración 

y siempre que hayan 

transcurrido 5 días 

hábiles de la 

presentación 

A partir del primer 

día hábil de mayo del 

ejercicio en que 

vence la declaración 

del Impuesto a la 

Renta 

A través de 

SUNAT virtual 
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CAPITULO III: APLICACIÓN PROFESIONAL 

 

3.1. Contexto Laboral - Situacional   

La matriz es Golden Horizon Investments Corporation con sede en Panamá, eligen al 

Perú como un país que brinda oportunidades de negocio e inversiones, es así, que con 

fecha 10 de setiembre de 2009 se constituye la sucursal, cuya razón social es Golden 

Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú, cuyos fines y objetivos son la 

compra y venta de concesiones mineras, comercialización de productos metálicos y no 

metálicos, exportación e importación en general y participación en proyectos mineros. 

En este contexto, la empresa Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú, 

como sucursal permanente en el Perú, de empresas constituidas en exterior, están 

obligadas a ingresar al Régimen General del Impuesto a la renta.   

   

Derechos laborales al Régimen Laboral General   

1. Remuneración mínima vital. 

2. Asignación familiar. 

3. CTS 01 remuneración mensual depositada entre los meses de mayo y 

noviembre. 

4. Vacaciones 30 días calendario. 

5. Gratificaciones 02 veces al año en los meses de julio y diciembre. 

6. Seguro de salud ESSALUD lo aporta íntegramente el empleador. 

7. Jornada máxima de 08 horas de trabajo. 

8. Derecho al refrigerio 45 minutos como mínimo. 

9. Descanso semanal obligatorio 24 horas consecutivas, preferentemente domingo 

y descanso remunerado los días feriados. 

10. Licencia prenatal 45 días y post natal 45 días y 01 hora diaria de permiso por 

lactancia mismo que se extenderá hasta que el menor cumpla 01 año. 

11. Licencia por paternidad 04 días por ocasión de nacimiento de su hijo. 

12. Vacaciones truncas se origina cuando el trabajador cesa sin cumplir con el 

requisito mínimo de 01 año. 

13. Indemnización por despido arbitrario, 01 remuneración y media mensual para 

contratos a plazo determinado y 01 remuneración y media anual para contratos a 

plazo indeterminado, para ambos casos un máximo de 12 remuneraciones. 
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14. Jornada nocturna entre las 10:00 p.m. y 06:00 a.m. la remuneración no podrá ser 

menor a 01 RMV más 01 sobre tasa del 35%. 

La empresa actualmente no tiene en planilla a su personal, todos prestan servicios 

profesionales y de oficio de manera independiente, amparado en el artículo 1764º del 

Código Civil mediante contrato de locación de servicios.  

 

Comité de Seguridad y Salud en el trabajo CSST  

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, exige al empleador 

la creación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y garantizar la elección del 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, de conformidad con 

la Ley N°29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y su Reglamento, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR. 

En el artículo 33° del Reglamento de la citada Ley, se establece que empleadores con 

más de 20 trabajadores, deben contar con un CSST y para menores de 20 trabajadores 

debe contar con un Supervisor de SST.  

Nuestra institución cuenta con su Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo y esta 

responsabilidad recae sobre el Sr. Mario Alvarez, contador de la empresa. 

Entre sus facultades, está el realizar la prevención y protección de la seguridad y la salud 

en el trabajo y cuenta con autoridad suficiente para llevar a cabo sus múltiples funciones. 

  

3.2. Descripción de las Actividades realizadas por el Bachiller 

El cargo que desempeño en la empresa Golden Horizon Investments Corporation 

Sucursal del Perú es de asistente contable, desempeñándome en este cargo desde el mes 

de marzo de 2016.   

Las actividades que realizo son las siguientes: 

1. Elaboración de los T-Registros, en el portal Web SUNAT (altas y bajas)   

2. Entrega de certificados de trabajo. 

3. Control y revisión de las detracciones.  

4. Emisión y registro de comprobantes emitidos. 

5. Revisión y registro de los recibos por honorarios. 

6. Entrega de certificados de renta de quinta categoría. 

7. Declaración de impuestos mensuales PDT 621 IGV.  

8. Bancarización y conciliaciones. 
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9. Presentación y Declaración mensual de los libros electrónicos PLAME Compras y 

Ventas. 

10. Respuestas y consultas a SUNAT. 

11. Elaboración de Presupuestos 

12. Elaboración de flujo de efectivo mensuales y anuales 

13. Verificación y análisis de las conciliaciones bancarias 

14. Análisis y control de cuentas por cobrar y pagar. 
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CAPITULO IV: APLICACIÓN PRÁCTICA 

 

4.1. Desarrollo practico de las contribuciones planteadas por el Bachiller en la empresa

  

4.1.1 Síntesis de la realidad problemática  

La empresa Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú, venía 

operando desde el año 2011 hasta el año 2013 en un proyecto de remediación 

ambiental de pasivos ambientales “Charito”, cuyo proceso consistió en recuperar 

de los relaves el oro y plata existentes, a través del sistema de flotación. Dicho 

sistema consiste en extraer minerales valiosos de una materia prima, que se realiza 

en las instalaciones de la planta concentradora.  

Posteriormente, y a raíz de una medida cautelar, se instaló una Administración 

Judicial Temporal ordenada por el juez del 15° Juzgado Civil de Lima, y que por 

falta de recursos e inversión, terminó paralizando las operaciones. Desde este 

evento han transcurrido 10 años y la empresa no generó ingresos provenientes de 

su rubro principal que es la minería. 

 

Todos estos hechos terminaron afectando drásticamente la planta concentradora, no 

se realizaban los mantenimientos preventivos, se abandonaron todas sus 

instalaciones, que trajo como consecuencia el deterioro de las maquinarias y 

equipos diversos, y que fueron objeto de hurto y depredación.  

 

Si bien se lograron algunas negociaciones de inversión, estas no produjeron el 

resultado esperado, ya que después de concesionar la UEA (Unidad Económica 

Administrativa) en el año 2019, en la actualidad no inicia operaciones. 

 

En resumen, a consecuencia de la medida cautelar dictaminada por el juez, quien 

no evaluó previamente la capacidad económica de la Administración Judicial 

temporal, así como su experiencia en el rubro para la continuidad de las 

operaciones, se produjo una reducción total en los ingresos operativos de la 

empresa, ocasionando pérdidas extraordinarias por robo de maquinarias y equipos, 

con un escenario probable de declararse en quiebra. 
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4.1.2 Desarrollo del caso  

Con la finalidad de analizar las medidas cautelares en operaciones mineras y su 

incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta 2021, se desarrollará el caso 

práctico de una sustracción ilícita (hurto) en la planta concentradora de la empresa 

Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú: 

 

4.1.2.1 Factores negativos 

1. Falta de liquidez en la empresa. 

2. El personal administrativo se redujo al mínimo indispensable. 

3. El personal de operaciones y de seguridad perdieron el trabajo por la 

paralización de operaciones, a raíz de la medida cautelar en forma de 

administración temporal. 

4. Los mantenimientos programados a las instalaciones, maquinarias y 

equipos diversos quedaron suspendidos. 

5. No hay evidencia de tareas de inventarios de inmuebles, maquinarias 

equipos y vehículos en la planta concentradora ubicada en el distrito de 

San Mateo. 

6. No existe un manual para la toma de inventarios físicos programados e 

inopinados. 

7. No había responsables directos para la realización de inventarios. 

8. No existe responsables para prevención de contingencias. 

9. No existe área de control interno. 

10. No hay manual de procedimientos para eventuales pérdidas 

extraordinarias. 

11. La contabilidad no reflejaba la realidad en cuanto al tema de inventarios.
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Figura 03. Diagrama de Ichikawa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.1.2.2 Cronología de eventos y evidencia sustentatoria documentada 

1. La medida cautelar 1999 (ANEXO 02). 

2. El 13 de enero de 2013, el Administrador Judicial Temporal toma 

posesión de las instalaciones, ejecutando un Laudo Arbitral a través de 

una medida cautelar (embargos).  

3. No se encontró evidencia de realización de toma de inventarios en las 

instalaciones de la Planta Concentradora Millotingo: 

2010 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2018 (241 ITEMS).  

2019, 2020 Y 2021 (79 ITEMS). 

4. En los estados financieros se tenía evidencia de inventarios anuales 

desde el año 2011 hasta el 2020 (No actualizados). 

Una muestra aleatoria de sustento es el inventario anexo al balance del 

año 2015 (ANEXO 05) 

5. En el mes de diciembre del año 2016, se evidenció en flagrancia la 

depredación de las maquinarias (hurto) y se realizó las gestiones legales 

correspondientes, a fin de evidenciar el abandono total de las 

instalaciones por parte de la Administración Judicial temporal. 

Acta de registro vehicular (ANEXO 06). 

6. Informe Pericial de parte por sustracción ilícita de equipos y partes, en 

agravio de Golden Horizon Investments Corporation Sucursal del Perú, 

elaborado por el Ing. Yuri Rodríguez Morales en el mes de enero de 

2017, donde se detalla el inventario y se realiza la valorización de los 

equipos y partes sustraídas, estableciendo una pérdida por el monto de 

USD 1.521,970 sin IGV (ANEXO 03). 

7. En el mes de julio de 2019, se realiza un inventario por cesión de la 

planta a un tercero, con el objetivo de retomar las operaciones 

(legalmente la planta estaba en administración judicial; sin embargo, las 

instalaciones estuvieron abandonadas) (55 ITEMS) Inventario Notarial 

Gereda Torres de Vidaurre (ANEXO 05) 

8. El inventario notarial del año 2019 estaba constituido por (55 ITEMS). 

Sin embargo, los estados financieros del año 2019, 2020 y 2021 

mantenían (79 ITEMS).  
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9. No se evidenció, anotación, contingencia y provisión en los EEFF, 

respecto a la pérdida extraordinaria por hurto del año 2016.  

10. En el año 2020 se hace una anotación a los estados financieros 

relacionada al Informe de Daños y Perjuicios a consecuencia de la 

paralización de operaciones minero metalúrgicas Millotingo 2013 - 

2020, cuya demanda se presentará por responsabilidad civil de jueces. 

Esta comprende los cálculos especializados de los ingresos no obtenidos 

y compromisos no cumplidos, deudas al personal, proveedores y otros. 

La valorización técnica de gastos asciende a la suma de: 

S/ 11´336,693.45 soles al tipo de cambio de 3.616 al 31/12/2020 son 

USD 3´135,147.52 dólares americanos. 

Costos valorizados en USD  11´277,382.42 dólares americanos 

haciendo un total de USD 14´412,529.94 dólares americanos. 

11. En los años 2020 y 2021, la pandemia ocasionada por el COVID 19 

perjudicó las operaciones administrativas y el reinicio de operaciones, 

las cuales fueron reducidas al mínimo. 

12. En el año 2021 se factura USD 1.000,000 + IGV por firma de contrato 

de cesión con un tercero, para la modernización de la planta, realización 

de exploraciones mineras y el tendido eléctrico hasta la planta 

concentradora, contando con un plazo máximo de 03 años para el inicio 

de operaciones según contrato (a la fecha las operaciones no inician). 

13. Se presenta la demanda de indemnización ante el Juzgado Especializado 

en lo Civil, por el monto de USD 52´372,630.80 (Cincuenta y dos 

Millones Trescientos Setenta y dos mil Seiscientos treinta con 80/100 

Dólares Americanos), misma que a la fecha se encuentra en proceso y 

que tiene las siguientes conclusiones: 

 Está acreditado el periodo de paralización con el ingreso ilegal 

por un acta fraudulenta, que ha sido demostrada judicialmente a 

través de un proceso penal, por lo tanto, existe un periodo de 

daños computable. 

 Está acreditado mediante un contrato de comercialización, de 

energía eléctrica, de operaciones, permisos, licencias y diplomas, 

el haber desarrollado con éxito un proceso productivo que fue 

paralizado ilegalmente. 
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 Está acreditado los valores obtenidos de plata y oro de los relaves 

de Millotingo. 

 Está acreditado el daño emergente contabilizado durante este 

periodo, cuyo monto asciende a los USD 14´377,540.72. 

 Está acreditado el daño económico o lucro cesante durante este 

periodo, por un monto de USD 37´995,090.09.  

 Por lo tanto, están acreditados todos los daños y perjuicios a la 

empresa, realizados entre el periodo de enero de 2013 hasta julio 

de 2019, por un monto de USD 52´372,630.80. 

 

Figura 04. Hoja de trabajo área de contabilidad/determinación del saldo por 

pagar del impuesto a la renta equivalente a S/. 868,515.00 

 

 

Ventas 3,637,500

Ingresos Diversos 509

(-) Gastos de Administración                87,113

(-) Gastos de diferencia TC 378,190

Resultado ANTES de Impuesto a las Ganancias 3,172,706

Gasto por Impuesto a las Ganancias      923,078

Utilidad Neta Contable 2,249,628

IMPUESTO A LA RENTA

Hasta 15 UIT (4400 x 15 = 69,000) 10% 6,600

Diferencia (RAI - 4400 x 15) 29.5% 916,478

IMPUESTO A LA RENTA 923,078

                                        

PAGOS A CUENTA REALIZADOS 54,563

868,515

Fraccionamiento de 36 cuotas (no incluye intereses) 24,125                 

Miércoles, 9 de marzo de 2022

ESTADO DE RESULTADOS 

Al 31 de Diciembre del 2021

POR PAGAR SALDO RENTA

PRELIMINAR
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4.1.3 Aplicación y análisis - Propuesta de mejora 

Como profesional del área contable, considero relevante reevaluar los procesos y 

evidenciar cronológicamente todas sus deficiencias a consecuencia de la medida 

cautelar, la Administración Judicial temporal, la paralización de operaciones, las 

pérdidas extraordinarias (hurto), la falta de liquidez y la pandemia, factores que 

afectaron el negocio y que ponen en duda las buenas prácticas de todos los 

procesos y su incidencia en la determinación del Impuesto a la Renta. 

Durante los diez años de paralización, se ha evidenciado omisiones que afectaron 

negativamente la gestión de la empresa, debido, entre otros, a la falta de control 

de activos (Inventarios), errores de factor humano en sus diversas áreas 

(Administración, Contabilidad y Seguridad), que no lograron mitigar los riesgos, 

que en su momento afectaron la determinación del Impuesto a la renta del año 

2021.   

Detallada ya la problemática y el escenario preliminar al final del periodo 2021, 

se detallan a continuación, las propuestas para la correcta determinación del 

impuesto a la renta durante el citado periodo: 

1. La utilidad neta contable preliminar del periodo fue de S/ 2,249,628 (Dos 

millones doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos veinte ocho soles) y la 

determinación del impuesto a la renta fue de S/ 868,515 (Ochocientos 

sesenta y ocho mil quinientos quince soles), descontando los pagos a cuenta 

realizados. 

2. En este cierre preliminar del 2021 para la determinación del impuesto a la 

renta, recién se toma en consideración el evento de la pérdida extraordinaria 

(hurto), hecho que ocurrió en el mes de diciembre de 2016. 

3. Se decide actualizar en este periodo la pérdida extraordinaria por hurto de 

las maquinarias y equipos en la planta concentradora Millotingo, ubicada en 

el distrito de San Mateo, cuyo evento impactaría en la correcta 

determinación del impuesto.    

4. Se sustentó el monto total de la pérdida a través del informe de tasación, 

elaborado por un perito de parte especializado, por un monto de USD 

1.521,970 sin IGV. (ANEXO 03). 

5. Se elaboró un informe económico de fecha 24 de mayo de 2021 (ANEXO 

07) que permitió sustentar la pérdida extraordinaria. 



 

55 

 

6. Se elaboró un informe legal de fecha 15 de junio de 2021 (ANEXO 08), 

que permitió sustentar legalmente la pérdida extraordinaria. 

7. Balance de comprobación 2021. (ANEXO 09) 

8. Se solicitó un fraccionamiento del Impuesto a la Renta a la SUNAT, por un 

periodo de 24 meses (artículo 36° del Código Tributario) (ANEXO 11) 

9. Resolución de fraccionamiento y cronograma a 24 meses del Impuesto a la 

Renta (ANEXO 12). 

10. Ficha RUC (ANEXO 01). 

 

Figura 05. Recalculo del Impuesto a la renta en S/ 17,658.00 considerando la 

pérdida extraordinaria   

  

 

Ventas 3,637,500

Ingresos Diversos 509

(-) Gastos de Administración                87,113

(-) Gastos de diferencia TC 378,190

(-) Pérdidas extraordinarias por robo 2,927,890

Resultado ANTES de Impuesto a las Ganancias 244,816

Gasto por Impuesto a las Ganancias      0

Utilidad Neta Contable 244,816

IMPUESTO A LA RENTA - REGIMEN GENERAL 29.50%

IMPUESTO A LA RENTA 72,221

                                        

PAGOS A CUENTA REALIZADOS 54,563

17,658

Lunes, 28 de marzo del 2022

ESTADO DE RESULTADOS 
Al 31 de Diciembre del 2021

FINAL

POR PAGAR SALDO RENTA
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4.1.4 Estrategias para la mejora  

Se ha propuesto a la alta gerencia desarrollar la restructuración de procesos que 

permitan identificar, evaluar y registrar los eventos extraordinarios de pérdidas de 

manera oportuna, a fin de llevar una contabilidad cronológicamente razonable. 

 

Asimismo, se ha propuesto revisar los procesos de la toma de inventarios, que nos 

permitirá tener un control real de los activos, a fin de llevar un registro oportuno 

en los libros de activos fijos. 

 

Adicionalmente se sugiere crear, revisar y/o mejorar los procesos de gestión para 

el análisis y monitoreo, que permitan identificar fallas y oportunidades de 

mejoras, a fin de mitigar los riesgos y perjuicios económicos a la empresa. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Se concluye que las pérdidas extraordinarias, en el caso práctico materia de estudio, no 

fueron consideradas para la determinación del Impuesto a la Renta, como se evidenció 

en el Estado de Resultado preliminar 2021. 

 

2. Los estados financieros son informes que reflejan la situación de una empresa en un 

periodo determinado y recogen información económica y patrimonial, corresponde que 

estos reflejen todos los eventos relacionados al periodo. 

 

3. Es de importancia contar con un sistema de inventarios de activos fijos completo, que le 

permita a la empresa visualizar el estado real de sus maquinarias y equipos diversos. 

 

4. Para la administración tributaria, los eventos de pérdidas extraordinarias son 

consecuencias negativas en los bienes productores de renta gravada, ocasionadas por un 

evento de caso fortuito o fuerza mayor no imputable al contribuyente y que debe 

revestir el carácter extraordinario, imprevisible e irresistible, cuya verificación solo 

puede efectuarse en cada caso en particular. 

 

 

 

 
  



 

58 

 

RECOMENDACIONES 

 

. 

1. Realizar una correcta determinación del Impuesto a la Renta respecto a las pérdidas 

extraordinarias, aplicando el artículo 37° inciso (d) de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Asimismo, implementar un plan de control de riesgos que permita prevenir o responder 

eventos futuros similares. 

 

2. El evento de la pérdida extraordinaria (hurto) del periodo 2016 debe estar evidenciado 

contablemente como rectificatoria en el periodo 2021, permitiendo la correcta 

determinación del Impuesto a la Renta y una presentación confiable de los estados 

financieros, a fin de tomar mejores decisiones estratégicas. 

 

3. Implementar un sistema de inventarios de activos fijos, actualizando la información de 

las maquinarias y equipos diversos, esto nos dará la posibilidad de poder (i) Identificar 

todos los bienes activos sustraídos (robados) y tomar inmediata acción sobre estos 

eventos, (ii) actualizar periódicamente el inventario y anticipar recambio o nuevas 

adquisiciones para su reemplazo y (iii) seguimiento y monitoreo de mantenimiento que 

nos permita optimizar la vida útil de los activos de la empresa. 

 

4. La empresa afectada por un evento extraordinario, ya sea por fuerza mayor o caso 

fortuito, tiene que examinar y considerar la relevancia de sustentar la siguiente 

información: (i) evidenciar la ocurrencia del evento extraordinario, (ii) identificar todos 

los daños ocasionados por el evento y, (iii) la cuantificación económica afecta. 
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ANEXO 01. FICHA RUC 
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ANEXO 02. MEDIDA CAUTELAR 
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ANEXO 03. INFORME PERICIAL DE SUSTRACCIÓN DE EQUIPOS Y PARTES 

EN AGRAVIO DE GOLDEN HORIZON INVESTMENST CORPORATION 

SUCURSAL DEL PERÚ 
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ANEXO 04. INVENTARIO 2015 DEL ESTADO FINANCIERO 2015 
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ANEXO 05. INVENTARIO NOTARIA GEREDA TORRES DE VIDAURRE 

12/07/2019 
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ANEXO 06. ACTA DE REGISTRO VEHICULAR 
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ANEXO 07. INFORME ECONÓMICO 
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ANEXO 08. INFORME LEGAL 
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ANEXO 09. BALANCE DE COMPROBACION 
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ANEXO 10. DECLARACIÓN PDT 710 AÑO 2021 
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ANEXO 11. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN F36 PARA ACOGIMIENTO AL 

FRACCIONAMIENTO DEL IMPUESTO A LA RENTA. 
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ANEXO 12. RESOLUCIÓN SUNAT FRACCIONAMIENTO TRIBUTARIO Y 

CRONOGRAMA 
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 ANEXO 13. CARTA DE AUTORIZACION 

 

 

 

 


